
Aflo 1924 Martes 19 de Agosto de 1924 **ir.. 199 

BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

AD VERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyea, órdenes y annnoioe que hayan de insertaras en 
toa BOLETINES OriciaLES as han de mandar al Jefe político 
reapeotivo, por onyo conducto ae pasarán a loa editores de 
¿os menoionadoa periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa publica todoi loi días , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entreanelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

D B D1E45 A D O C B Y D B T r * B S A S B I 8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntro» o/lci ales dé Madrid.—Llevado a domicilio, al atea, 8 pe

setaa; trimestre, 9; aemeatre, 18, y nn afio 88. 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, i » pesetas; semestre, 

• y nn afio 48. 
Particular»».—En esta Capital, llevado a iomicilio, I* pesetas 

trimestre; * * al aemeatre, y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 80 al aemeatre, y 80 al afio. 

Se admiten anaoripoionea en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoioe procedentes dele Excelentísima 
Di potación provinoial, linea o fraeeioa • • ' 5 8 

Idem judiciales, linea o fraooión 
Idem ofioiales idem id • ' 8 8 
Idem p a r t i c u l a r e s . I ' 8 8 

Número suelto, 50 céntimot. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Bey Don Alfon-
ao X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
83. A A . R K . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
ea importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
f ami l i a . 

ffSKKtt DEUICTOHO MILITAR 
Reglamento de procedimiento en las re-

reclamaciones económico-administra
tivas. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

(Continuación) 
Artíoulo 4.° No se procederá a la 

distribución de las multas ni a la en
trega a los partícipes de las respecti
vas participaoiones que en aquéllas les 
correspondan mientras no seau firmes 
y ejeoutorias las resoluciones en vir
tud de las cuales hayau sido impues
tas, por haber transcurrido los plazos 
establecidos para recurrir oontra ellas 
eu via oontenoioso-administrativa o, 
ai se hubiese deducido demanda oontra 
Jas mismas ante eata jurisdicción, has
ta que haya sido absuelta la Adminis
tración. 

No obstante, en materia de contra
bando y defraudación se estará a lo 
que dispone la Ley refundida publica
da por Real orden de 23 de mayo 
da 1924. 

Artíoulo 5.° Siempre que exista un 
acto administrativo de 1< s definidos 
en el artículo 1.* de este Reglamento, 
loa contribuyentes a quienes afeóte 
podrán oonstitmrse en la ofioina co
rrespondiente, por sí o por mediación 
de otra persona comisionada al efecto, 
y solicitar verbal monto del Jefa de 
aquélla se les manifiesten los funda
mentos y datos que hayan sido tenidos 
en cuenta en el acto administrativo de 
que se trate, podiendo haoer, en vista 
do ellos, las objeciones que estimen 

convenientes a su derecho, las oua'es 
dobeiáu ser apreciadas por los expre
sados funoiorarios ouando el error co
metido sea evidente. 

E n todo caso, los expresados Jefes 
deberán disponer que la petición sea 
evacuada, también verbal mente, en el 
acto mismo en que se formule, si otras 
obligaciones ineludibles o la necesidad 
de buscar y reunir datos no lo impi
diesen, y, todo !o más tarde, al teroer 
día de formulada. 

Cuando las objeciones alegadas por 
el contribuyente sean aceptadas, en 
todo o en p-rto, por la Administra
ción, y siempre que dicha alegación 
haya sido hecha antes de verificarse 
el ingreso de las oantidades liquida
das, la oficina gestora prooederá de 
oficio a instruir I H S diligencias necesa
rias para la debida rectificación del 
aoto administrativo, la cual reotifíoa-
ción había de s» r acordada por el Dele
gado de Hacienda, cuando aquél haya 
sido practicado por la Administración 
provincial, y por el Jffe del Centro 
respectivo ouando lo haya sido por la 
Administración Central, previo infor
me del Interventor de Hacienda o del 
Delegado del Interventor General de 
la Administración del Estado, segúu 
se halle en el primero o en el segundo 
caso; debiendo quedar unidos al expe 
diente, oomo justificantes, las diligen
cias o doonmentos en que el primitivo 
acto administrativo se hubiese practi
cado y las instruidas para la reotifioa-
oión del mismo, haciéndose también 
constar la reotifioación eo el libro en 
que la oficina hubiera anotado el acto 
administrativo. 

Tanto en el caso de que el ingreso 
de la cantidad liquidada se hubiese ya 
verificado, oomo en el de que el Jefe 
del Centro o dependencia o el Delega
do del Interventor se opusieren a la 
rectificación, no podrá acordarse ésta 
sino en virtud de reolamaoión eoo
nómioo administrativa de los intere
sados, que formulará y t ramitará en la 
forma prevenida oon carácter general 
en este Reglamento, sin perjuicio de lo 
que dispone el articulo 6.° 

Las peticiones y rectificaciones a 
que este artículo se refiere no tendrán, 
en ningún oaso, el caráoter de nuevos 
actos administrativos, n i , en su con
secuencia, afectarán a los plazos que 
ie hallen en corso para redamar coa-

tía los que hubieren dado origen a 
ellas. Tampoco tendrán dichss peticio
nes y rectificaciones el Caráoter de una 
instanoia, a los efeotos de las reclama
ciones económioo administrativas que 
contra dichos aotos administrativos 
puedan formularse. 

Los errores evidentes advertidos 
por las oficinas gestoras antes de que 
se realice el ingreso correspondiente 
en arcas del Tesoro deberán ser reotifi 
cados de oficio, ajustándose a las nor
mas establecidas anteriormente. „ 

Artíoulo 6.° Cuando los contribu 
yentes se consideren con derecho a la 
devolución de cantidades ingresadas 
en la Haoienda Pública bien por du
plicación de pago o erior de heoho, 
oomo la equivocación ar i tmética al 
liquidar o señalamiento da tipo que 
no corresponda al concepto liquidado, 
podrán solioitar de la Delegación de 
Haoienda la devolución, dentro del 
plazo de cinoo aflos, contados desde la 
fecha del ingreso qne se repute inde
bido. 

Artíoulo 7.* E l Presidente del T r i 
bunal Supremo de la Haoienda Públi
oa, en en oalidad de Interventor Gene
ral de la Administración del Estado, 
en el servioio central, y los Interven
tores de Htoienda, Uelegados de aquél, 
en el s e r v i c i o proviuoial, «eran los en
cargados d í interponer los recursos 
que procedan en nombre de la Haoien
da Pública. 

Artículo d.° Todos las aotos admi
nistrativos o de gestión a que se refie
re el párrafo segundo del H I tíoulo pr i 
mero del pres-ote Reglam nto, serán 
notificados al Delegado del Presidente 
del Tribuna! Supremo de la Hacien
da Públioa, Interventor General de la 
Administración del Estado, o al Inter
ventor de Hacienda de la provincia 
respectiva, según se trate de actos 
practicados por los Centros o por las 
dependencias provinciales del ramo de 
Hacienda, para que, cumd<> sea proce
dente, puedan promover oontra ellos 
las rcclamioiones económioo adminis
trativas reguladas en este Regla
mento. 

Dichas rot ficaoiones se practicarán 
entregando al Interventor respectivo el 
expediente original, en el qua consig
nará su oonfo ruiidad, o, en oaso contra
rio, iniciará la correspondiente reola
maoión económioo administrativa. 

Cuando ae trate de actos administra
tivos o de resoluciones dictadas en ma
teria de la Renta de Aduanas o de los 
impuestos de azúcares, alo* holes, achi
coria y Oerveza, las exornadas notifi
caciones se harán a los segundos Jefes 
de las Aduanas respectiva*, a menos 
de que, por no existir Aduana en la 
capital de la provinoia, I d impuestos 
mencionados en ú timo lugar se hallen 
administrados por la dependencia co
rrespondiente de las Delegaciones de 
Haoienda, en los cuales c*»- S la notifi
cación se hará al Interventor provin
cial respectivo. 

Artíoulo 9.° Los funcionarios care
cen de personalidad para impugnar loa 
aouerdos de la Administración, salvo 
en los casos en qu . inmediata y direc
tamente, se vulnere un dereho que en 
particular les esté reconocido. 

Anioulo 10. No se t ramitará n i 
resolverá por ningu» a iepeodenoia de 
Haciema expediente alguno, sino por 
riguroso or ten de -ntr-d* en el Regis
tro del Negooiado o de la Secretaria 
que tenga a su cargo la tramitación del 
mismo. 

Por igual orden de ant igüedad se
rán resueltos los «xpedientes por la 
Autoridad o Tribunal competente, en
tendiéndose a tal ef cto, como feoha 
de entrada la en que s' an elevados a l 
acuerdo. 

E n casos excepoinnal»*, y , también 
onando la urgencia de un asunto o su 
naturaleza »x giese la prá tioa de d i l i 
gencias esp-oial»-» que f•< sosamente 
hayan de dilatar su ti «nutación, podrá 
alterarse el ordea riel despacho; pero 
será obligatorio que • 1 Jefe de la de
pendencia, bajo su responsabilidad, lo 
decrete así por diligencia escrita en el 
expediente. 

Los casos exo>-pcionaleg a que se re
fiere el párrafo anterior deberán l imi
tarse a los má< p o os os y convenien
tes, y sólo a aquel os r xpedientes en 
que todo aplazamiento pudiera perju
dicar loa interés-a iel Es'ado, o en loa 
qae, por gestión de Corporaciones o 
entidades del Comercio de la Indus
tria a otras análogas, se susciten recla
maciones qne deban pr< dnoir acuerdos 
de carácter genmal o m d fioaciones 
de la legislación o de ios Reglamentos 
vigentes. 

Artículo 11. En los quince prime
ros días de oada meo elevarán al Pre 
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sitiante ¿el Tribunal eoonómioo admi
nistrativo oentral, la Secretarla del 
mismo y los Secretarios de los Tribu
nales eoonómico administrativos pro
vincial* s, un estado expresivo de las 
reolamaoionea pendientes en fin del 
mes interior y de L s iegresadasy des* 
pachtd'H du'ante el mismo. 

Si el Presidente del Tribunal econó-
mioo-administrativo oentral, oon vista 
del número de expedientes en tramita
ción en 1< s difeieoteB Tribunales, ob-
ssrvase retraso en la tramitación de las 
reolamacioius económico administrati 
vas, sefWlará el plaz > dentro del cual 
deba desaparear aqué', bajo la respon
sabilidad a qn > haya lugar. 

Art iculo 12. Siempre que las Autori
dades u Tribuna»-** ilamadoB a resolver 
los expe «ieiitt-s « bsorven d- mora o al
teración en el (,r ten de la tramitación 
da les umm H o infracciones d -1 proco 
dimiento establecido por el presenta 
Reglamento, dispondrá bajo su perso
nal respen»ab lidad, la foimacióa del 
expedi-nte gubernativo contra los fun-
cionsrios oansaute^ de ta'es ftltas. 

Igual d'spoH'o óo adoptarán ouando 
la alteración o demora, o las infraccio
nes expresadas, lleguen a sn oonooi 
miento con ooa«ión de loa recursos de 
alzada o d- qnpja encomendados a su 
resolución, a*i u<>mo también siempre 
que llegue a su n<-tmia la i xiwtencia de 
faltas d cunqner ciase oometidas por 
los funcionarios a su« órdenes. 

Ait íunlo 13. La traraitaoión y re
solución d- loa fxpedipntes a qne se 
refiere i -1 art ículo anterior rea jus ta rá 
a lo preceptuado en el Reglamento de 
7 de septiembre de >9 8 para la apli 
cación de> la I y de Funcionarios oivi
les, cuando e« trate de )* s del Cuerpo 
General de H-eienda Pública, y a lo 
preoeptu» d < en sus res.»eciv»'S Regla
mentos orgáciios, cuando se trate de 
Cuerpos de la Administrador del E s 
tado regidos por dispoaioioues espe
ciales. 

Aitíonlo 14. Si-mpre que resulte 
de un expediente que por algún fun
cionario ee ha di. t-olo o consultado, a 
sabiendas o p >r negligencia o ignoran
cia inexcusables, alguna providenoia 
o resolu"ion man fiiata injusta, el 
Jefe del Centro o Dependencia, o el 
Tribunal l'«m d" a resolver el espe
diente, panará el tanto d - culpa a los 
Tribunales o rd i i a io s d« justioia para 
que procedan a '«• qne hay* i uga r , con
forme al artíonb' 3o9 <<el Código Penal, 
sin perjuicio di la responsabilidad ad-
ministiativa en que haya incurrido el 
funcional io. 

(Continuará) 

QKotierno Civil 
Don Ramón Sai» de loa Terreros, 

en coooeoto 4a PresHe«ite de la Aso
ciación d • Prop etarios de balnearios 
y de manantía es rte agnas minero-
medioina'ps de E-p fi«, interpone re
ourso de alz*Ha Mntft e] excelentísimo 
sefior Sub-eior- tari» del Ministerio de 
la Gobern c ón mntra providencia de 
este Gobi- rnn O v»l, feoha 31 de mar
co del c rriente an • autorizando la 
exicoión d- vario» Arbitrios extraordi
narios ínolni ios por el Ayuntamiento 
de esta Con»- en »n nresnpnesto para 
el ejeroicio de 1 9 2 ' 2 1 , y desestiman
do la aoe'aoió < n'erpu««ta por la in-
díoada As^daoió i centra el estable
cimiento <iel arbitrio sobre las aguas 
de mesa. 

L o qne s* hace s»her por medio del 
presente edioto, haciendo constar que 

con esta fe ha se remite al Ministerio 
de la Gobernación el expediente del 
eludido recurso, al objete de que, des 
de el día de ls publicación y por tér
mino de dies, los interesados puedan 
presentar cuantas slegaciones y docu 
méritos estimen oon venir a su dereoho, 
dirigiéndolos al relerido Ministerio. 

Madrid, 13 de agesto de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Penal ver 
(Núm. 2.370) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

ClBOÜLAB NÚM- 67 

E-tando oficialmente declarada la 
glosopeda en varios términos munici
pales de esta provincia, hs acordado 
disponer lo siguiente: 

1. a Conforme a lo determinado en 
el párrafo 4.° del artículo 223 del Re 
glamento de Epizootias, queda termi
nantemente prohibida la oelebi ación 
de ferias de ganados en aquellos muoi 
cipios en que dioha infecoión está de
clarada actualmente, si antes de la 
fecha de c e l e b r a c i ó n no se hubiera 
extinguido la glosopeda. , 

2. ° E n todas las demás ferias o 
mercados de ganad* s, los Alcaldes e 
Inspectores municipales de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, auxiliados p r la 
Guardia civi l y demás Autoridades lo 
oat«8 si fuera menester, ex giran oon 
todo rigor y en todos sus extremos lo 
que respecto a guias sanitarias precep
túa el artíoulo 109 dei mOLCionado Re 
glamento. 

Madrid, 16 de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Peñalver 
Señores Alcaldes de esta provincia. 

(Núm. 2.359) 

C1P CUi.AR NÚM. 47 

E u cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento d» Uni
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecucióu de la Ley de Epizootia!, se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el tóimino munioipal de 
Gud*l ix de la Sierra, r-n las circunstan
cias que a continuación se expresan, 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funoionarios y demás personas inteie-
sa las oumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas te señalan. 

Sitio en que radican los animales en -
fermos: Todo el término munioipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Uua faja 
de terreno alrededor de la zona in
fecta, de cien metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
recaptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pomr en prác 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matad -ro. y oolocaoión 
de letreros en la zona declarada inf¿c 
ta que digan «glosopeda». 

Madrid, a 10 de julio de 1924. 
E l Gobernador 

Peflalrer 
(Núm. 2.159) 

Inspección Provincial de Sanidad 
C I B O D L A R 

Habiendo sido aprobados por la Jun
ta Provincial de Sanidad los Regla

mentos de Sanidad e Higiene munioi
pal para los Ayuntamientos de Alo&lá 
de Henares, Cenicientos, Pelsyos de la 
Sierra, Fuenoarral, Alcorcón, Turre-
ion de Velasco, Valdemoro, Perales de 
Tajona, Morata de Tajufla, Aranjuez, 
Villar anta, Villanueva de Perales, 
Colmenarejo, Ztrsalejo, Chamartín de 
1» Rosa, Cadalso de lo< Vidrios y To-
rrelodones, se haoe público para el co
nocimiento de los vecinos y Ayunta
mientos de lss mencionadas localida
des, debiendo estes últimos enunciar 
en el tablón de ediotos que se encuen
tran los citados Reglamentos expues
tos en lss Secretarias pa<a instrucción 
y conocimiento de los vecinos. 

Madrid, 13 de agosto de 1924. 
E l Gobernador Civil, 
Ignaoio de Peñalver 

(Núm. 2.369) 

C I R C U L A R 

E n cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad, se iuteresa de los se
fiores Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, que oon to ia urgen
cia remitan a este Gobierno C i v i l rela
ción comprensiva de las deudas satis
fechas por los respect ivos Ayunta
mientos que presiden, desde 1.* de 
octubre úl t imo, agrupadas en los si
guientes núcler s: 

1 0 Las de atrasos de un afio. 
2. ° Las de atrasos de más de un 

año y menos de cinoo; y 
3. ° Las de atrasos de rcá-j de seis 

afios. 
Del oelo de los sefiores Alcaldes, es

pero oump irán el indicado servicio 
con la urg noia que se reolama. 

Madrid, 14 de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Peñalver 
( N ú m . - 2 . 3 6 8 ) 

ClBIULAR 

Secretaria.—Sección 2.a—Negociado2* 

Instruido en el Ministerio de la Go
bernación el oportuno expediente con 
motivo del recurso de queja in te rpre 
to por el Superior de la Comunidad 
del V a l de San José, est- bleoida en 
Getafe, oontra re*o'uoión de este Go
bierno de provincia, declarando ex
temporánea la alzada que la Sooieiad 
«El Progreso Agr íco la ! interpuso oon
tra providencia de este Centro de 19 
de agosto de 1921, denegando a dr ha 
Soc edad el derecho a peroibir canti
dad alguna por la extracción de piedra 
de una cantera enclava la en la finca 
de su propiedad «La Aldehuela», per
teneciente hoy a la Comunidad recu 
rrente, y reconociendo el derecho de 
la Diputación para util izar la piedra 
con destino a la oonstmeción del oa
mino vecinal de San Martín de la Vega 
a la carretera de Andalucía, se conoe 
de audiencia a las partes interesadas 
para qne en el plazo de veinte días 
pu-tian alegar y presentar los docu 
rner.ti.s que consideren conducentes a 
B U derecho. Todo de oonformidad oon 
lo que determina ei artíoulo ¿¿5 del Re
glamento provisional para la ejecución 
de la Ley de 19 de octubre de 1889. 

Lo que se hace públioo en este pe
riódico oficial para general oonooi-
ino nto y efeotos. 

Madrid, 11 de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Peñalver 
(Núm. 2.367) 

Jefatura Superior da Estadística 
Sección de Estadística de la provincia 

de Madrid y Secretaria de la Junta 
Provincial del Censo Electoral 

CIRCULAS 

Habiéndose trasladado de local las 
oficinas de esta Seooión de Estadística 
y Secretaría de la Junta Provincial del 
Censo Electoral, tengo el honor de 
participar a todas las Autoridades de 
la provinoia que dichas oficinas se ha
llan instaladas actualmente en ls calle 
de Pontejos, número 2. 

Madrid, 16 de agosto de 1924. 
E l Jefe Provincial de Estadística, 

(Firmado) 
(Núm. 2.3S8) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DK LO 

CONTENCIOSO - A OMINISTRATIVO 

A N U N C I O 
Por el Ayuntamiento de Madrid y 

en su nombre el Proourador D . Eduar
do Morales, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sob e re-
vocaoión del aouerdo del Gobernador 
C i v i l de esta provinoia, de 24 de abril 
del corriente afio, que est*mó la alza
da interpuesta por d >fla María Ruiz 
Gómez, contra el acuerdo de la Cor
poración que denegó la ronovación de 
la licenoia de la vaquería establecida 
en la calle de Santa Engracia, núme
ro 5, h -y 19, de esta Corte. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los que tengan interés en-
el asunto o quieran coadyuvar en él a 
la Administración. 

Madrid, 14 de agosto de 1924. 
P . S. 

L e l o . Jo»é Val verde 
(Núm. 2.374) (O.—178) 

E l Proourador D . Eduardo Morales, 
en representación del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madri 1, ha acudido 
ante el Tribunal Provinoial da lo Con
tencioso, en solioitud de que ee revo
que un aouerdo del excelentísimo señor 
G< bernador C i v i l , fecha 21 de diciem
bre de 1923, que ratifi ó un deoreto de 
la Alcaldía que imouso multas de 
50 pesetas por oada nicho construido 
abusivamente siu licencia, en la Sacra 
mental de San Lorenzo y San José. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anunoio para que llegue a co
nocimiento de las personas qua tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 13 de agosto de 1924. 
Juan Manuel Corojo 

(Núm. 2.376) (O.—179) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

TRIBUNAL P E OPOS CIONES A LAS 8ECRE"" 
I AUÍAS SUPLENTES DEL JUZOADO MU
NICIPAL DEL DISTRITO DEL CENTRO ^MA-
DRID) Y PROPIEDAD DE AVILA. 

Continuación 

DERECHO PENAL 

1. Concepto del Dereoho Penal.— 
Fuentes riel Dereoho Penal Espafiol. 

2. Conoepto del d e l i t o según las 
escuelas. —Conoepto del delito segoo 



el Código Penal vigente—Critica del 
artículo 1.° en orden a la volunta
riedad. 

8. De la vida del de" ito. — Proposi
oión.— Conspiración.—Tentativa del 
delito.—Delito lustrado y delito con- . 
sumado. 

4. De las circunstancias mcd fioati-
vas.—De la responsabilidad criminal. 
Su r a t ó n de ser. 

5. Art íoulo 8 ' del Código Penal. 
Estudio de las circunstancias eximen
tes de la responsabilidad criminal. 

6. Artíoulo 9 . - del Código Penal.— 
Circunstancias atenuantes de la res
ponsabilidad.—Su clasificación. — S u 
estudio. 

7. Artíoulo 10 del Código Penal.— 
Cironnstanoias agravantes de la res 
ponaabilidad criminal.—Su clasifica 
ción.—Su estudio. 

8. Del sujeto activo del delito.— 
Autores.—Cómplices. —Encubridores. 
Condioiones positivas y negativas de 
la complicidad y del encubrimiento.— 
Especialidad de los detitoa cometidos 
por la imprenta, grabado y otros me
dios mecánicos de publicación. 

9. De las personas responsables oi-
vilmente de los delitos y de las faltas. 
Personas responsables civilmente en 
los oasos de exención de respetabil i
dad criminal—Responsabilidad prin
cipal y subsidiaria. 

10. Clasificación de los delitos.— 
Comunes y eapc iaW—Clas i f icac ión 
de los delitos según el Código Penal 
Eapafiol. 

11. Conoepto de la pena. — Su na
turaleza y fines. — Principales teorías 
aoeroa de la pena.—La pena según el 
Código. 

12. Clasifioaoión de las penas en 
nueslro C ó d i g o . - C u á n d o sa reputan 
• tiictiva, correccional y leve la pena de 
multa. 

13. Art ículo 29 del Código Penal. 
Duración de las penas segúu el mismo. 

14. Penas que llevan oonsigo otras 
accesorias. — Estudio del artículo 63 
del Código Penal y casos en que no 
tiene lngar el comiso. 

15. RegWs para aplicación de las 
penas a los autores da los delitos con
sumados, fustrado y tentativa, cómpli 
ees y tnoubridores. 

16. Graduaoión de las penas a los 
autores del delito fuatrado y tentativa, 
cómplices y encubridores y reg'as para 
la aplicación de las penas eu conside
ración a las oironnstarjciaa atenuantes 
y agravantes. 

17. Acumulación de penas sobre 
"n mismo snjeto activo del delito.— 
Examen del articulo 90 antes y des
pués de la reforma del 1908. 

13. Ejecuoión de las penas. — Dis
posiciones del Código. — S u s p e n s i ó n de 
la pena por locura del ooodenado. 

19. Caucas de la extinoión de la 
responsabilidad p»nal. — Estudio de 
los preoeptos del Código. 

20. Costas procesales. — Prisión 
subsidiaria por la multa en caso de in-
solvercia.—Qué parte de cestas se sus
tituyen oaso de insolvencia por pena 
personal. 

21. Conoepto de las faifas. —Sus 
principales diferencia* con los delitos. 
Clasifioaoión de las filtas según su na
turaleza. 

22. De laa faltas de imprenta y su 
penalidad.— Dispoiiioiones de la ley de 
junio de 188', sobre rectificaciones o 
«oUraoionea de hechos pnblioadoe en 
los periódioos. 

23. De las faltas oontra el orden 

público.—Real orden del 8 de noviem* 
bte de 1907 relativa a las armas pro
hibidas.—Falta oontra los interesas 
generales y régimen de las poblaciones. 

24. Faltas contra las personas.— 
Faltas oontra la propiedad.—Princi
pales modificaciones introducidas por 
la ley de 3 de enero de 1907.—Dispo
siciones comunes a las faltas. 

20. Leyes protectoras de la infan
cia.—Su examen.—Dispos ciones de la 
ley de 17 de marco de 1908 en bene
ficio de los menores que obran con dis
cernimiento.—Menores de quince anos. 

26. L e y da Caza. —Especialidad de 
este delito.—Sos diversas modalida
des.—Exposición de las diversa* mo
dalidades castigadas en Ja ley da Caca. 

27. L e y de Pesoa Fluvia l .—Lfrao-
oiones penadas en la misma.—Quién 
oonoce de ellas y término dentro del 
oual han de substanciarse las dedun-
cas.—Sanciones qne además de la 
pena prinoipal llevan consigo dichas 
infracciones. 

28. Pesas y medidas.—L°y y Re
glamento por que se rigen. —Faltas 
que los memos definen y penan. - ¿ A 
quién c rresponda el conooimiento a 
que d¿ lug«r la inoservanoia de aque
llos precepto*'? 

29. D-litos y faltas penados por la 
ley da Policía de Ferrocarriles. 

30. Delitos oontra la Hicien 'a Pú 
blioa.— L*yes que regulan el contra
bando y la defraudación.—¿En qué 
consiste la especialidad de estos de 
litot? 

31. L»y de Policía de Imprenta.— 
Exposioión de ¡a misma en su aspecto 
peual.— Conoepto de la clandestinidad. 
Prescripción de las ¡nfraooiones. 

32. Ley sobre huelga y co'igacio-
nes de 27 de abril de 1909.—Aumento 
de facultad penal de los Tribunales 
municipales. 

33. L a cond»na condicional. —Su 
orig9n y fuudamento.—Sistema sobre 
la materia. —Principales preceptos de 
la vigente ley en España. 

31. L a Libertad Condicional.—Su 
fundamento principal.—Preceptos de 
la vigente ley en España. 

V I 
DERECHO INTERNACIONAL EN SUS RELA

CIONES CON EL REGISTRO CIVIL DE E S 
PAÑA 

1. Concepto del derecho Interna
cional pri7ado y sus diferencias con el 
lnternacionul lúbl ico. 

2. Conflicto de 1 g Leyes en rela
oión al lugar en qne se api can.—Teo
ría de los Estatutos.—El Código C i v i l 
respeoto de los miemos. 

; 3. L a nacionalidad i e nna persona, 
i Sistemas para determinarla. 

4. Condición jurídioa del extranje
ro.—Idea general de la Legislación 
Española en esta materia. 

5. Quiénes son españoles y qu<énes 
extranj-ros.— Capacidad jurídica de 
los extranjeros eu España. — Ref-ren-
cia del Real deoreto de 12 demarco de 
de 1917 sobre la entrada y p°rmanen-
cia de loa extranjeros en España. 

G. Modo de adquirir la nacionali
dad española.—Especial examen de la 
naturalización. — Preoeptos de la L e y 
y Reglamento refeiente a la misma. 

7. Adquisioión de la naoiontlidad 
por veciudad.—Ei Real decreto de 6 de 
noviembre de 1916.—Requ'eit s posi
tivos y negativos.—Documentos que 
deberán acompañarse a la instanoia 
para promover el oportuno expedte ite. 
Tramitación. 

8. Modos de perder la nacionalidad 

española.—Examen de lcg artículos 
del Código respecto al particular. 

9. Bj 'onción de sentencias dieta 
das por Tribunales extranjeros.—Cri
terios adoptados en España según los 
distintos supuestos y ejecutorias que i 
deberán inscribirse en el Registro 
C i v i l . 

10. Legalización <*e documentos 
prooedentes del extranjero.—Procedi
miento para obtenerlo. 

11. Transcripciones en la Penínsu
la de los aotos d i estado c iv i l ocurri
das en las antiguas provinoias de U l 
tramar.—Sus requisitos. 

12. Inscripciones qae se practican 
en los Registros de los Agentes diplo
máticos y consulares da España. 

13. Inscripciones de nacimientos 
ocurridos en buqne naoional durante 
la navegación.—M<>do de hacerse y 
t rámite segán los distintos oasos. 

14. E l matrimonio en el derecho 
internacional.—Ley aplicable en cuan
to a la oapacHad de los contrayentes.-
E l víiioulo y forma de oelebración. 

15. Separación legal de los cónyu
ges y divoroio.—Ley por que han de 
regirse los divorciados con arréelo a la 
L e y d« su Estado.—¿Pueden contraer 
nuevo consorcio en países ouyas 1 yes 
declaran indisoluble el matrimonie? 

16. Matrimonios contraidos en el 
extranjero por españolas que deberán 
inscribirse en el Hegi*tro. 

17. E n qné casos deberán inscri
birse los matrimonios de extranjeros 
celebrad s fuera de España y en qué 
registro ha de hacerse. 

18. Defunciones de españolea ocu
rridas en el extranjero.—Deb'r^s de 
los Agentes diplomáticos y consulares 
en orden a los misen s. 

19. Defunoionea de militares en el 
extranjero y de las ocurridas en buqnes 
nacionales durante la navegación.— 
¿Dónde y cómo se in*cnbai ?—Real 
orden de 19 d-> julio de 1917 sobre la 
inscripción de defunciones en caso de 

j nauf agio. 
20. Funcionarios enc*rg»dos del 

R»gistro C i v i l de los Españoles en el 
i extranjero.—¡Sus piinoipales t* ti iba 

I cione». 
21. Libros de registro qu»» h<»n de 

llevar los Agentes diptomát c s y con
sulares de Esoaña. — Formalidades 
para la apertura y cierre de los 
miamos. 

22. Registro generales y especia
les de las inscripciones que hagan los 
Agentes diplomáticos y consulares de 
España —Actos inscribible en los re
gistros de las Embaj-das, Legaciones 
y Consulados. 

23. Requisitos de f»ndo y forma de 
las certificaciones expedidas por 1<>8 
Agentes d i p l o m á t i c o s y consulares, 
con referenoia a las insoripCioues de 
los libros que están a au cargo. 

21. Derpch'8 y < bligacinnes de 
C o í t a d o es, Capitanee y Patronos de 
los buques naoionales eu relac ón a las 
inscripciones hechas durante la nave
gación. 

i 25. Procedimiento a seguir en el 
I caso de extravío o destrucción de uno 

de los ejemplares que llevan los Agen
tes diplomáticos y c insulares de Es
paña. 

(Continuará) 

Por D . Gonzalo Sánchez Vera, y en 
su nombre el Procurad r D. Viotorino 
Sane, ha interpuesto r-curso conten
cioso administrativo a bre revooaoión 
del aon-rdo del G bprna lor C i v i l de 
esta provinoia, de 8 de mayo del oo

rriente afio, qne coi firmó la resoluoión 
de la Diputaoión Provinoial de Madrid 
relativa a la rescisión, oon pérdida de 
fianza, del oontrato de las obras del oa
mino vecinal de Buslarviejo a Canillas 
de la Sierra, lo qne se hace público 
para conocimiento de Ins que tengan 
interés en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Adminiatración. 

Madrid, 14 de agosto da 1924. 
P . S. 

Ledo. José Valverde 
(Núm. 2.376) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud do pro

videncia dictada en este dfa por el Juz
gado de primera instanoia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, en los 
autos ejecutivos qne s* siguen a nom
bre de L). Luis Monedero barr i l lo , 
oontra D. Rioardo Seurn r Aravac», so
bre redamación de tr*inta y cinoo mi l 
pesetas, se saca a la venta, en públioa 
subasta, por precio de ochenta y un 
mil trescientas veinte pesetas, la par
ticipación embargada al deudor, con
sistente en dos cuartas partea de la 
oasa número dooe de la calle de la Pal
ma, de esta Capital, que linda: por la 
derecha, entrando, con la oasa número 
diez, propiedad de D. Pascual Liñán; 
por la izquierda, con la número cator
ce, propiedad de D. Manuel Agüero, y 
por el testero, oon la» números siete y 
nueve de la calle do Velarde, perte
necientes a Antonio Bod- l l* y D. A n 
tonio Serantes, respect vamente; tiene 
de superficie cua.tr cient< s ouatro me
tros oinouenta y siete centímetros cua
drados. 

Pata ouyo aoto de la snbasta, que 
habrá de tener lagar ante este dicho 
Jazgado de Buenavista, se ha señalado 
el día ocho de septiembre próximo, a 
las once, anunciándose por ediotos, y 
previniéndose: que no se admit irán 
posturas que no cubran la.» dos terce
ras partea de su avaluó, pudiéndose 
h-ioer el remate a calidad de cederlo a 
un tercero; qne para t< mar parte en la 
subasta deberán los licitad, res consig
nar el diez por ciento, por lo menos, 
de dicho preoio, sin cuyo requisito no 
seiáo admitidos; que los títulos de pro
piedad han sido suplidos por certifica
ción del Registro y estarán de mani
fiesto oon los autos en la Secretaría 
para que les puedan examinar los que 
quieran tomar parte en dicho acto, 
previo pago de los derechos correspon
dientes, debiéndose conformar con di
chos títulos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Madrid, siete de agosto r?e mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Indalecio de Migue! 
E l Juec de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cafiabate 
( A . - 9 0 7 ) 

Don Joaquín Díac Cafiabate, Juec de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 
Por el presente cito, l amo y empla

zo a Antonio Fernandos Márquez, 
cuya demás filiación se desconoce y 
que estuvo domiciliado úl t imamente 
en la calle de Hermosilla, 51, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
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gados, oalle del General Oastafiog, con 
el objeto de no t< finarle el auto de pro-
cesamiento, reo birle declaración inda
gatoria y ser reducido a prisión; aper
cibido que. de no verificarlo, será de
olarado rebelde y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judióla! procedan 
a la busca del expresado prooesado, cu
yas seflas personales se desconocen, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 23 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Lodo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—1.348) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia dictada 

con esta fecha por el sefior Juez de 
primera instauoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, eu diligencias de 
ouenta jurada por el Proourador don 
Eduaido Navarro a su oliente D . Cris
tóbal Terrero Riesoo, por o -nseouenoia 
de los autos ejecutivos seguidos por 
aquél eontra D. Franoisoo, rX>fia Agüe 
da y dofia Romana Terrero Riesco, se 
saoa a la venta, en públioa Bubasta, el 
orédito embargado en ref-ndas actua
ciones, y que el D. Cristóbal Terrero 
tiene contra sus hermanos Jos expre
sados D . Franoisoo, dofia Agueda y 
dofia Romana Terrero y Riesoo, origen 
del procedimiento ejeoutivo de que se 
ha hecho referencia, y que ha sido ta
sado en la cantidad de tres mi l oiento 
oicuenta pesetas. 

Para ouyo remate, que tendrá logar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
oalle del General Castaños, número 
uno, se ha sefialado el día quinoe de 
septiembre próximo, y hora de las 
once de su mañana, previniéndose: que 
para tomar parte ea la subasta debe
rán los licitadores consignar, previa
mente, el diez por ciento de aquella 
suma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que asimismo no se admi* 
tiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo. 

Dado en Madrid, a catoroe agosto de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Franoisoo Fab ié (D.—116) 

U N I V E R S I D A D 
Pefiarredonda (Amalia), natural de 

Madrid, de treinta y tres afios, casada, 
domiciliada úl t imamente en la oalle de 
Alberto Aguilera, 58, procesada por 
estafa, er causa 285 de 1924 oompare
cerá, en término de diez dina, ante el 
Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad, Secretaría del Sr. Unzue-
ta, como comprendida en el número 
primero del artíoulo 8)5 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal ; bajo aperci
bimiento de deolarar'e rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

P. D . 
Luis Osearía 

E l sefior Juez, 
Ensebio G i l (B.—1.355) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio de Santiago y Soto, Jnec 

de instruooión del partido de Na
valcarnero. 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 

oiviles oomo militares, y Agentes de la 
Polioía judioial, procedan a la busca y 
ooupaoión de lo que después se resella, 
robados la noche del 28 al 24 del ao
tual, del domioilio que en Pozuelo de 
Alarcón, en este partido, poHee D. José 
María Rojas J iménez, y oaso de ser 
habido, sea pneato a disposioión de 
este Juzgado oon las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su 
legítima alquisioión, pues así lo he 
acordado en el sumario que instruyo 
bajo el número 49. ^ 

Reseña de lo robado'. 
U n gallo de pluma d rada. 
Tres gallinas, una bia ca con una 

pluma negra; otra eolor tierra, peque
ña, y una mozola del mismo oolor, 
grande. 

Tres parejas de palomas, las cuales 
todas son blancas con plumas negras, 
a exoepoión de u a que es de oolor ne
gro oon plumas blancas. 

Dos sábanas. 
Dos prendas pequeñas de nifio. 
Navalcarnero, 30 de julio de 1924. 

E l Secretario, 
Carlos María l i rú 

Antonio de Santiago 
(Núm. 2.278) (B.—1.822) 

Juzgados militares 

V A L L A D O L I D 
Diestro Ifiarritu (Epifauio), hijo de 

José y de K l . i-a, natural de Madrid, 
de estado casado, profesión auxiliar 
de teroera del Material de Art i l ler ía 
oon destino en la Comisión de Movi l i 
zación de Industrias Civiles de Vo-Ua-
dolid, de treinta y oinco años de edad, 
estatura 1*744 metros, domioiliado 

. ú l t imamente en Valladolid, calle de 
! Santa María, número 28 bajo, snjeto 

a expediente por la falta de deseroión, 
oompareoerá, en término de treinta 
días, ante el Capitán de Infantería 
Juez instructor, D . Rafael López Del
gado, residente en Valladolid, pasaje 
de Gutierres, letra A , teroero; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Valladolid, 2 de agosto de 1924. 
E l Capitán Juea instructor, 

Rafael López 
(Nám. 2.336) (B. -1 .332) 

Parque de Intendencia de Madrid 
A N U N C I O 

Desde el oonocimiento de este anun
oio hasta el 5 de septiembre de 1924, 
se admit i rán ofertas en este Parque 
para sus necesidades y en los Depósi
tos de Teledo y Ciudad Real para las 
suyaa, de los artículos que a continua
ción se expresan: 

Parque de Madrid 
Aoeite lubrificante espeso. 
Algodones para el motor. 
Cck para hornos. 
Hul la para máquinas . 
Gasolina. 
Lefia para hornos. 
Sal . 

Depósito de Toledo 
Sal. 

Depósito de Ciudad Real 
Lefia para hornos. 
Sal . 
Todo ello con arreglo a lo dispuesto 

en el artíoulo 02 del vigente Regla-

' mentó de Contratación y en virtud de 
Real orden de 26 de junio último (Dia
rio Oficial núm. 143). * 

Madrid, 14 de agosto de 1924. 
E l T. mente Coronel Director, 

Franoisoo Ferinos 
(Núm. 2.372) (E . 581) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE La 

D E U D A T C L A S E S P A S I V A S 

Señalamiento de pagos para la 
próxima semana 

Esta Dirección General ha aoordado 
que en los días 18 al 23 del aotual, se 
entreguen por la Caja de la misma, los 
valorea consignados en señalamientos 
anteriores qne no hayan sido recogí-
des y además los comprendidos en laa 
facturas siguientes: 

Pagos de oréditos de Ultramar re
conocida s por los Ministerios de Gue
rra, Mariua y esta Direooión General, 
los presentadores en Madrid y por giro 
postal las demás faoturas de turno pre
ferente, con arreglo al Real deoreto de 
18 de octubre de 1915, que se oonsig-
iian en la relaoión que se inserta en la 
Gacela de Madrid. 

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la f ao tu ra núme
ro 23 851. 

Madr id , 16 de agosto de 1921. 
E l Direotrr General, 

P . S. 
M< isós Aguirre 

Dirección Gensral Je Seguridad 
Orden Público.—Espectáculos 

Con esta fecha se eleva al Ministerio 
de la Gobernación expediente y i ocur
so de alzada interpuesto por • \ Diego 
JVIazquiarán Torrontegui, oontra pro
videnoia de esta Direcoión General, 
feoha 23 de junio pasado, por la que 
se ie impuso una multa de 100 pesetas, 
por dirigirse en f rma improcedente 
al sefior Presidenta de la corrida cele
brada el día 22 de dioho mes, en la 
Plaza de Toros de Madrid. 

L o que en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 25 del Regla
mento de procedimiento administra
t ivo de 22 de abril de 1890, se hace 
públioo pur medio de este B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

Madrid, 7 de julio de 1924. 
E l Director general, 

José González 

ayuntamientos 
C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el presupuesto munioipal ordinario 
para el ejeroioio económioo de 1924 
25, estará de manifiesto *1 público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quinoe días, durante 
onyo placo podrán los veoinos presen
tar contra el mismo las reolamaoio
nes que estimen convenientes, ante 
quien y oomo corresponde, oon arreglo 
al artículo 300 y siguientes del Esta
tuto munioipal vigente. 

Chozas de la Sierra, a 8 de junio 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Vicente Bertólea 

(Núm. 2.001) 

N A V A R R E D O N D A 

Se halla depositado en esta Aloal
día un novillo oomo de tres aflos <*o 
edad, retinto, con ointa parda por el 
lomo, oornadura gruesa, la oreja dere-
oha rajada de abajo arriba y muesca 
en la izquierda por abajo, cuya res va
cuna fué encontrada en este término, 
abandonada, haoe más de nn mes. 

Ignorándose qnién sea su dueño, sa 
hace saber que el día siguiente de pa
sados quinoe, al en que aparezca in
serto ei presente anuncio en el B O L E -
T I N O F I C I A L de la provinoia, a las nue
ve de la mafiana, será vendido dioho 
semoviente, en pública licitación, en 
eata Casa Consistorial, conforme de
terminan las disposiciones vigentes. 

Navarredonda, a 13 da agosto de 
1924. 

E l Aloalde, 
Eugenio González 

, (Núm. 2.385) (0.-180) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Debiendo proveerse la plaza de Ve
terinario Titular Inspector de Carnes 
de esta localidad, de conformidad a lo 
preoeptuado en el artíoulo 38 del Re
glamento de 22 de marzo de 1906, se 
anuncia dioha vaoante oon el sueldo 
de 365 pesetas anuales, satisfechas por 
trimestres venoidoa. 

L o qne sa haoe público oon el fin de 
que los interesados puedan solioitarlo 
en forma, dnrante el plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción del 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Sebastián de los Reyes, a 15 de 
agosto de 1924. 

E l Alcalde, 
José Izquierdo 

(Núm. 2.386) (0 . -181) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio para el próximo ejercicio de 1924 
a 1925, queda expuesto al públioo, por 
término de quinoe días, en la Seoretaría 
de dicho Munioipio, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artíoulo 300 del 
vigente Estatuto municipal. 

Pozuelo de Alaroón, 25 de junio 
de 1924. 

E l Alealde, 
Antonio Benito 

(Núm. 1.998) 

V A L D E O L M 0 3 

Aprobado el presupuesto ordinario I 
¡ de este Munioipio para el ejeroicio de I 

1924 a 25, por el Ayuntamiento Pleno, I 
en sesión del día 22 del presente, ésta I 
queda ex pues te al público en esta Se-1 
oretaría, por plazo de quince días, den-1 
tro de los ouales podrán formular, los 1 
contribuyentes o entidades interesa-1 
das, las reclamaciones u observaciones I 
que estimen convenientes sobre el rnií'l 
mo, según dispone el artículo 301 del 1 
Estatuto Municipal vigente. I 

• I 
Val decimos, 23 de junio de 1921. I 

E l Aloalde, 1 
Valent ín Merino I 

(Núm. 1.966) 1 

« 


